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ANEXO – GARANTIAS FINANCIERAS 
 

GARANTIAS FINANCIERAS 

 
GARANTÍA DE SERIEDAD DE PROPUESTA 
A elección de la empresa proponente esta podrá optar por uno de los siguientes instrumentos 
financieros: 
 
Boleta de Garantía, emitida por una Entidad Bancaria del Estado Plurinacional de Bolivia, registrada, 
autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI,  a la orden/a 
favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con las características expresas de renovable, 
irrevocable y de ejecución inmediata con vigencia de 90 días calendario por un importe equivalente al 
1 (%) del valor total de la propuesta económica 
 
Garantía a Primer Requerimiento, emitida por una Entidad Bancaria del Estado Plurinacional de 
Bolivia, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-
ASFI,  a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con las características 
expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con vigencia de 90 días 
calendario, por un importe equivalente al 1 (%) del valor total la propuesta económica. 

 
 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
A elección de la empresa adjudicada esta podrá optar por uno de los siguientes instrumentos 
financieros: 
 
Boleta de Garantía, emitida por una Entidad Bancaria del Estado Plurinacional de Bolivia, registrada, 
autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI, a la orden/a 
favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con características expresas de renovable, 
irrevocable y de ejecución inmediata con vigencia de 60 días calendario adicionales a la vigencia del 
contrato, por un importe equivalente al 7% del valor total del contrato. 
Garantía a Primer Requerimiento, emitida por una Entidad Bancaria del Estado Plurinacional de 
Bolivia, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-
ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con características expresas 
de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con vigencia de 60 días calendario 
adicionales a la vigencia del contrato, por un importe equivalente al 7% del valor total del contrato. 
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ANEXO – VALIDACIONES 
 

FACTURACION. 

La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos 

Fiscales Bolivianos consignando el Número de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020.  

La factura deberá emitirse en el momento que finalice la ejecución o la prestación efectiva del 

servicio o a momento de percibir el pago total o parcial, lo que ocurra primero, sin deducir las multas 

ni otros cargos.  

El proponente deberá presentar fotocopia del Certificado de Inscripción en el Padrón Nacional de 

Contribuyentes (del original o del emitido por la Oficina Virtual del SIN)  o fotocopia del Certificado 

del NIT. La actividad registrada en citado documento deberá guardar directa relación con el objeto 

del proceso de contratación. 

TRIBUTOS 

El adjudicado declara que todos los tributos vigentes a la fecha y que puedan originarse directa o 

indirectamente en aplicación del contrato, son de su responsabilidad, no correspondiendo ningún 

reclamo posterior.  

SEGUROS. 

La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo 

el periodo del contrato la Póliza de Seguro especificada a continuación: 

 
a) Seguro de Responsabilidad Civil. 

 
Por daños a terceros, o bienes de terceros, por cualquier causa que durante la prestación del servicio 

pudiera ocasionar, sus equipos, personal y otros. Debe incluir las coberturas de: responsabilidad civil 

general (extracontractual), responsabilidad civil contractual, responsabilidad civil operacional, 

responsabilidad cruzada, responsabilidad civil de Proponentes y subProponentes.  Incluyendo daños 

por gastos de aceleración de siniestros y extraordinarios y remoción de escombros dejando indemne 

a YPFB por cualquier suceso. En esta póliza YPFB deberá figurar como un tercero. 

 
El límite de indemnización por evento y/o reclamos deberá ser por un monto no menor a $us. 
100.000.-. 
 

b) Póliza de Accidentes Personales. 
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Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la empresa adjudicada, deberán estar 

cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalides parcial 

permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como 

consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo. 

 
c) Condiciones Adicionales. 
I.        De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de las Pólizas nominadas 

precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las 

mismas; la empresa adjudicada, se hace enteramente responsable frente a YPFB, por 

todos los accidentes que hayan podido sufrir su personal en el desempeño de sus 

funciones. 

 
II.        La empresa adjudicada, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de 

la suscripción del contrato. 

SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE 

 
Tomando en cuenta que son grupos de trabajos con personal reducido con un máximo de 10 

personas cuando realizan actividades, se solicita que entre el grupo de cada servicio haya un 

responsable de SMS para viabilizar las actividades de seguridad y ambiente en el pozo, no 

necesariamente un encargado, ya que todo el seguimiento de seguridad en el pozo lo realiza y lo 

centraliza el SMS de la empresa de perforación. 

 

Se adjunta el anexo 3.2 “Disposiciones Ambientales para Empresas que presten Servicios 

de Perforación para Proyectos de Perforación de Pozos Exploratorios”, que deberán cumplir 

las Proponentes de acuerdo a sus alcances de sus actividades. 

 

La empresa Proponente deberá garantizar el cumplimiento de requisitos y estándares de seguridad 

descritos en el Anexo 1:”REQUISITOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL PARA PROPONENTES”, 

documento elaborado conforme a políticas internas de YPFB y en estricto cumplimiento de la 

normativa legal vigente  (D.L. 16998) 

 

“REQUISITOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL PARA CONTRATISTAS” 

 

Requisitos de Medio Ambiente para contratista de YPFB Corporación. 
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La empresa contratista deberá garantizar el cumplimiento de los requisitos de medio ambiente en lo 

que respecta a cada actividad de servicio que corresponda, los mismos que se encuentran descritos 

en el Anexo 3.3: “Disposiciones ambientales para empresas que prestan servicios 

locación seca para proyectos de perforación de pozos exploratorios” y Anexo 3.2: 

“Disposiciones ambientales para empresas que prestan servicios de perforación para 

proyectos de perforación de pozos exploratorios” 

 

POSTERIOR A LA ADJUDICACION: Antes del inicio de las actividades (orden de proceder) la 

Empresa adjudicada deberá presentar los siguientes documentos para la aprobación y VoBo de la 

Unidad SMSG de YPFB: 

 

1. Declaración jurada “Compromiso de SMS” para Cumplimiento de requisitos de Seguridad 

Industrial, Salud Ocupacional y Medio Ambiente para contratistas de YPFB Corporación. 

El CONTRATISTA deberá dar estricto cumplimento a la legislación laboral, social y otras 

aplicables al presente proyecto/obra/servicio, vigentes en el Estado Plurinacional de Bolivia; 

siendo también responsable del cumplimiento por parte de los SUBCONTRATISTAS que 

intervengan a nombre suyo ante YPFB (Contratante). 

Presentar debidamente firmada por el representante legal, adjuntando la fotocopia firmada 

del documento de identificación (pasaporte/CI), con la impresión dactilar del mismo (pulgar 

derecho y/o izquierdo). 

2. Nómina de personal (nombre y Cédula de Identificación) con los respaldos 

correspondientes de “dotación de ropa de trabajo y EPP”. 

3. Contrato del personal (Bajo la modalidad que corresponda) 

4. Seguro médico. 

5. Vacunas (Fiebre amarilla, antitetánica, tifoidea, hepatitis “B”, influenza)  

6. Póliza de Seguro   

7. Seguro Obligatorio contra Accidentes de Tránsito – SOAT. (cuando aplique) 

8. Copia de póliza contra accidentes personales (que cubre gastos médicos, invalidez 

parcial permanente, invalidez total permanente y muerte)  (cuando aplique) 

9. Check list de vehículos livianos y pesados. (cuando aplique) 

10. Capacitaciones básicas de SMS: Primeros Auxilios, Manejo de Extintores, Plan de 
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Emergencia, uso de EPP y otros aplicables) 

Aplica a todo el personal inmerso en la actividad/obra/proyecto/servicio. 

(Personal propio, y sub contratistas). 

11. Sustancias Peligrosas: En todas las áreas donde se transporte, almacene, utilice y/o 

manipulen sustancias peligrosas deberán existir las Hojas de Seguridad (MSDS) para cada 

una de las sustancias. Deben estar a disposición de todos los trabajadores. 

 

NOTA 1: Los presentes requisitos son aplicables de acuerdo a la dinámica de la 

actividad/obra/proyecto/servicio y/o adquisición de bienes y servicios. 

 

NOTA 2: En caso de no ser aplicables para determinada actividad/obra/proyecto/servicio y 

adquisición y/o provisión de bienes y servicios, deben ser acordados y determinados formalmente 

(por escrito), entre el contratista y el responsable de la Unidad de origen de YPFB; debiendo ser 

validados por la Unidad de SMSG de YPFB. 

 

REQUISITOS MINIMOS: Para el ingreso a la actividad/obra/proyecto/servicio 

 Inducción de SMS (A realizarse “in situ” – A cargo de la empresa Contratista). 

 Uso obligatorio de ropa de trabajo (overol, ropa de dos piezas manga larga y otros que 

sean necesarios o aplicables) 

 Uso obligatorio de EPP (Equipo de Protección Personal): 

 Casco de seguridad 

 Calzado de seguridad 

 Lentes de seguridad 

 Protectores auditivos (si corresponde) 

 Guantes (específicos a la tarea a realizar) 

 

 EPP para riesgos especiales y tareas críticas (altura, espacios confinados, 

eléctricos, trabajos en caliente, etc,) 

 

o Arnés de seguridad de cuerpo completo. 

o Línea de vida. (sistema de supresión contra caídas) 

o Detector de gases (en caso de requerir). 

o Equipo de rescate para alturas (en caso de requerir). 
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o Guantes dieléctricos (en caso de requerir). 

o Equipo de rescate para espacios confinados (en caso de requerir). 

o Equipo de respiración autónoma (en caso de requerir). 

o Extintores para el área de intervención y combate contra incendios. Trabajos en 

caliente (soldadura, eléctricos, etc.).  

 

Documentación que debe estar en la actividad/obra/proyecto/servicio: 

 

 Plan de Seguridad y Salud Ocupacional (Específico) 

 Plan de Emergencias/Contingencias 

 Procedimientos de trabajo para las actividades a realizar. 

 Nómina del personal, con copia de su póliza de seguro contra accidentes 

 Permiso de trabajo, AST – Identificación de peligros y riesgos (se deberá coordinar con la 

empresa responsable del área de trabajo) 

Documentación para Data Book: 

 Plan específico de Seguridad y Salud Ocupacional  

 Procedimientos de las actividades 

 Nómina de todo el personal (con los respaldos establecidos por YPFB) 

 Informes de SMS 

 Reporte de accidentes/incidentes y Acciones correctivas (lecciones aprendidas) 

 Reporte Mensual de Indicadores SYSO (firmado por los responsables)    

(El formato será remitido por el área de SMS de YPFB) 

 Registro de capacitaciones  

12. De acuerdo a las características y dinámica de cada proyecto podrá establecerse una reunión 

inicial y posterior a ello reuniones de consulta con el área de SMS de YPFB.  

13. Toda empresa contratista directa de YPFB, que subcontrate servicios de un tercero, deberá 

cumplir y hacer cumplir los requisitos de seguridad Industrial, salud ocupacional y medio 

ambiente,  remitiendo a YPFB la documentación correspondiente a los requisitos SMS para 

garantizar la correcta ejecución de la obra o proyecto, en el marco de cumplimiento de la 
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normativa legal vigente establecida en la LGT 1939, DL HSOB 16998,  DS 1996 y otras 

disposiciones legales aplicables a la actividad comprendida en el contrato de la 

actividad/obra/proyecto/servicio. 

14. Se deja claramente establecido la prohibición total y definitiva de ingreso a obra o ejecución 

de trabajos con pasantes y/o practicantes de la contratista y/o sub contratista en proyectos 

de YPFB.  

15. YPFB Corporación se reserva el derecho de solicitar nuevos requisitos de SySO   que sean 

necesarios para garantizar la correcta ejecución de la actividad, cuyo objetivo es prevenir 

accidentes e incidentes mediante el cumplimiento de la legislación vigente en materia de 

SySO y los aspectos normativos y regulatorios Corporativos de YPFB. 

16. La subcontratación de Servicios deberá ser previamente aprobada por YPFB y la Empresa 

Subcontratada deberá cumplir con todos y cada uno de los requisitos de SySO establecidos 

por YPFB para el CONTRATISTA. 

La empresa contratista de la actividad/obra/proyecto/servicio, adquisición y/o provisión de bienes y 

servicios deberá cumplir de forma obligatoria con los estándares de disposiciones de Medio 

ambiente y Relaciones Comunitarias vigentes en leyes y normas para proyectos de perforación de 

pozos petroleros.  
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ANEXO  1 – MAPA DE UBICACIÓN 
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ANEXO 2 – ALTERNATIVA DE ARREGLO DE TERMINACION 
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ANEXO 3 – PROPUESTA DE PERFORACIÓN DEL POZO LML-X1 
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ANEXO 4 – TIEMPO ESTIMADO PARA LAS OPERACIONES EN EL POZO LML-X1 
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ANEXO 5 –  GRADIENTES DE PRESIÓN 
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ANEXO 6 – GRADIENTE DE TEMPERATURA 

 
 
 

Elaborado por: Aprobado por Jefe Inmediato Superior: 

 
 
 
 
 

 

NOMBRE, FIRMA, CARGO Y SELLO NOMBRE, FIRMA, CARGO Y SELLO 

 




